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Ciudad de México, a 1 0 JIJL m17
La Subprocuraduría de Ordenamiento Ter¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
C¡udaddeMéx¡co,confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioneslyX,2l,
27 ftacc.ión lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la

Ciudad de Méx¡co, 4 fracción lV 52 ftacción I y '101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-176-S0T-76, relacionado con la denunc¡a presentada
ante este Organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEOENTES

Con fecha 16 de enero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejerciendo su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como ¡nformación conf¡dencial, denuncia ante esta lnstituc¡ón, presuntos
incumpl¡m¡entos en materia de construcción (obra nueva) en Privada El Cedral número 4, colon¡a San Andrés
Totoltepec, Delegación Tlalpan; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de enero de ?017. -------------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sobre dichas d¡ligencias, en
términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así como 90 de su

ANÁLISIS Y vALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y oISPoSIcIoNES JURIDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a la materia de construcción (obra nueva), como
son el Reglamento de Construcciones, la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra y la Norma Amb¡ental NADF-
005-AMBT-2013, todos para la Ciudad de México así como el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano para San
Andrés Totoltepec del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para TIalpan. ------
En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, Ias pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, se tiene lo

Reglamento.

siguiente:

¡),\( ) I

l.- En materia de construcc¡ón (obra nuova)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado en
Privada El Cedral número 4, colon¡a Pueblo San Andrés Totoltepec, Delegación Tlalpan, se constató la existencia
de un predio, del¡mitado por una barda de p¡edra volcánica. Al interior se observó un montículo de tierra y dos
lÍneas paralelas aparentemente de cal (trazo). No se observó persona alguna, trabajos n¡ alguna act¡vidad de
construcc¡ón.

Al respecto, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan, no cuenta con registro
de manifestac¡ón de construcción para obra nueva para el predio ob.,eto de investigación.

Asimismo, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, se desprende que la Direcc¡ón General Jurid¡ca
y de Gobierno de la Delegación Tlalpan, real¡zó inspección ocu¡ar al predio de objeto de la denuncia, en la cual se
desprende que no se observaron trabajos de construcción, motivo por el cual d¡cha Dirección General no cuenta
con elementos sufic¡entes para iniciar procedim¡ento de verificac¡ón administrativa en materia de construcción. S¡n
embargo señaló que seguirá monitoreando a efecto que de observar traba.¡os construct¡vos se actúe en
consecuencta
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En relación con lo anterior, se solicitó a la persona
elementos, toda vez que de lo constatado del recono
Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Deleg
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denunciante med¡ante correo electrón¡co aportara mayores
cimiento de hechos y de la inspección ocular por parte de la
ación Tla¡pan no se observaron actividades de construcción,

sin embargo no se obtuvo respuesta.

En virtud de lo anterior, se desprende del reconocimiento de hechos real¡zado por personal de estas Entidad y de
Ia inspecc¡ón ocular por parte de la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegac¡ón Tlalpan, no se
constataron activ¡dades de construcc¡ón en el pred¡o ub¡cado en Privada El Cedral número 4, colon¡a Pueblo San
Andrés Totoltepec, Delegación Tlalpan

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que ex¡slen en el
expediente en el que se actúa, se reel¡za de conformidad con los artículos 21 segundo p*rafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 90 fracción x y 94
pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad y de la inspección
ocular por parte de la D¡recc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan, no se
constataron act¡v¡dades de construcc¡ón de obra nueva en el predio ubicado en Privada El Cedral número
4, colonia Pueblo San Andrés Totoltepec, Delegación Tlalpan

2. la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan, no cuénta con reg¡stro de
manifestación de construcc¡ón pata obta nueva en el predio objeto de investigación

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es de
resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el articulo
27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de

Así lo proveyó y firma el L¡cenciado Emigdio Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento rial de la Ciudad de México.-----
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SEGUNOO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer, aclos u

omisiones relac¡onadas con el sitio objeto de denuncia que const¡tuyan violac¡ones a la leg¡slac¡ón ambiental y/o
del ordenam¡ento terr¡tor¡al, presente la denunc¡a correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autoridad
competente.

CUARTO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos para su archivo
y resguardo.


